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Gimeno, contra la desestimación t&cita por silencio administrativo
de la petición formulada ante el Ministerio de Justicia, a que se /
contrae este litigio, la anulamos y dejamos sin efecto, dejar.do
asimismo sin efecto la sanción de ocho días de haber-impuesto al
recurrente, acordan~o la devolución de la cantidad de 14.228
pesetas que por dicho concepto le fue retenida de los haberes del
mes de enero de 1980; sin especial declaración sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo, establecido
en la Ley ~uJadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo Que digo a V. L para su conocimiento y dem¡is efectos.
Madrid, 11 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Líborio

Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia. ~

ORDfN de II de febrero de 1986 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valencia, en el recurso número
1.909/1984, interpuesto por doña Maria Asunción
Gutiérrez Hernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo
número 1.909/1984, seguido a instancia de doña María Asunción
Gutiérrez Hernández, Oficial de la Administración de-Justicia. con
destino en el Juzgado de Primera Instancia número 10 de Valencia,
contra la demandada Administración General del Estado, represen
tada y defendida por su Abogacía, contra la desestimación pre
sunta, producida por silencio .Jldministrativo, del ~inisterio de
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el acto de
«retención por sanción». verificado a través de la Habilitación de
Personal, por cuantía de 14.101 pesetas, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Valencia, .con fecha 11 de octubre de 1985, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por dona Maria Asunción Gutié
rrez Hemández, contra la desestimación tácita, por silencio admi
nistrativo, de la petición formulada pore1 recurrente _ante el
Ministerio de Justicia, en solicitud del abono del importe de ocho
días de 1979. en virtud de Que. por sentencia de 5 de noviembre de
1982, de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional. se anulaba la Orden relativa a la retención de haberes.
Debemos declarar y declaramos no conforme a derecho. anulán
dola y, en consecuencia, dejando sin efecto la sanción de pérdida
de ocho días de haberes, impuesta a la recurrente, acordando la:
devolución a la misma de la cantidad de 14.101 pesetas, que por
dicho concepto le fue retenida de laS haberes correspondientes al
mes de enero de 1980; sin especial pronunciamiento sobre las
costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto Que se cumpla en sus
propios lérminos la expresada sentencia.

Lo Que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Líborio

. Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia. '

5687 ORDEN de 12 de febrero de 1986 por la que se
acuerda el cumplimienlO de la sentenda dictada por la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audien
cia Nacional, en el recurso múnero 313.280, inter
puesto por don Enrique León Cuevas.

Ilmo. Sr.: En el recurso COlltencioso-administrativo número
313.280, ses,uido a instancia de don Enrique León Cuevas, Oficial
de la Admmistración de Justicia, con destino en el Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Madrid, contra la demandada
Administración General del Estado, representada y defendida por
su Abogacía, contra la desestimación presunta producida por
silencio administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de
reposición interpuesto contra el acto de «retención por sanciÓn»
verificado a través de la Habilitación de Personal, con cuantía de

46.600 pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Cor.~cn
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 10 de
octubre de 1985, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos; Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto por don Enrique León Cuevas,
frente a la demandada Administración General del Estado; contra
los actos administrativos del Ministerio de Justicia a los Que la
demanda se contrae; debemos declarar y declaramos no ser
conforme a derecho y por consiguiente anulamos los referidos actos
administrativos al presente impugnados, debiendo Ja Administra
ción demandada devolver íntegramente, a la parte hoy aetora, la
cantidad Que indebidamente le fue retenida, desestimando el resto
de las pretensiones que )a demanda actua; todo eUo, sin bacer una
expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
del actual proceso jurisdiccional.» _

En su vinud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de- diciembre de 1956, ha dispuesto Que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo Que digo a V. I. para su conocimiento y demás efecfos.
Madrid, 12 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Llborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de'Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
5688 ORDEN 713"/38059/1986, de 28 de enero. por la que

se dispone el cumplimiento de .Ja sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 6 de noviembre
de 1985, en el recurso conlencioso-adminiJtrafivo
interpuesto por don Alfonso Linares Sal",·ador.

Excmos. Sres.: En el recurso conlencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante, don AHonso
Linares Salvador, Quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministeho
de Defensa de 23 de octubre de 1981 y 20 de abril de 1982. se ha
dictado sentencia con fecha 6 de nOVIembre de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Desestimamos el recurso eontencioso-administra
tivo interpuesto por don Alfonso Linares Salvador, en su propio
nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 23 de octubre de 1981, 20 de abril de 1982 y 13 de enero
de 1983, dictadas en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuaciones. Resoluciones que declaramos conforme a Dere
cho, y no oacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra -.sentencia, testimonio de la cual· será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de '1956, Y en uso de las facultades Que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .

Lo Que comuDico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados. .

ORDEN 713/38075/1986. de 31 de enero, por la que
se dispone él cum'f'limienlO de 7a seYjten"cia de- la
Audienria Naciona , dictada con {echa 20 de noviem
bre de 1985. en el recurso conlencioso-administrath'o
interpuesto por don Al/redo Cenera Pérez.

[xcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única imlancia ante la- Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Alfredo


